
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCI ONAL
,,CONSTITUCIÓN 

Y ESCUELA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Santo Domingo, D. N.

26 dejulio de 2021..

REFERENCIA: Proceso de compra menor No. TC-CM-047-
zOZt, para la adquisición de equipos y accesorios
audiovisuales para uso del Tribunal Constitucional",

Distinguidos Señores:

El Tribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento de las

disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su modificación, le comunica que las empresas que
han resultaron adiudicadas en elproceso de compra descrito en referencia:

o A la empresa VCP PARTNERS, SRL los ítems (1,2,3 Y 5).
o y la empresa DIPUGLIA PC OUTLET STORE, SRL el ítem (4).

Agradeciendo su gran disposición y apoyo.

Atentamente,

Edificio Juan Pablo Duarte, Av. 27 de febrero esq. Av. Gregorio Luperón, Santo Dom¡ngo Oeste,

ProvinciaSantoDomingo, 11113,RepúblicaDominicana /fel.809.274.4445/www.tc.gob.do
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